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Servicio de información nacional

Se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios la siguiente comunicación.

_______________

El Gobierno de Colombia se permite informar que el servicio de información y el punto de
contacto a los que se refiere el párrafo 4 del artículo III y el párrafo 2 del artículo III del AGCS
respectivamente, es el Ministerio de Comercio Exterior. Toda petición de información debe ser
enviada a:

Ministerio de Comercio Exterior
Dirección de Negociaciones
Calle 28, Número 13 A 15, Piso 6
Santafé de Bogotá, D.C.
Colombia

Teléfono +(571) 3362495
Telefax +(571) 3362482




